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Las modificaciones con respecto a la campaña anterior son: 
 

Aspectos técnicos 

Sin cambios respecto a la campaña anterior, pero se ha aclarado en condiciones especiales 
para el cultivo del maíz forrajero del Área I que los daños ocasionados por pedrisco, incendio, 
riesgos excepcionales y resto de adversidades climáticas, desde el inicio de garantías hasta 
la nascencia normal del cultivo, serán considerados a todos los efectos, riesgos de no 
nascencia. 

 

Aspectos de gestión 
 
 
 

Las principales modificaciones en las subvenciones de ENESA para el Plan 2025 son: 

• El límite de subvención se aplicará sobre la prima comercial base neta sin tener en cuenta 
los recargos. 

• Subvención complementaria: las pólizas agrícolas contratadas por agricultores 
profesionales, titulares de explotaciones prioritarias o por jóvenes agricultores tendrán 
una subvención mínima del 50% en el módulo 2. 

• Nueva escala para la modulación por tramos. Exclusión de esta modulación a los 
agricultores profesionales y a los titulares de explotaciones prioritarias, además de los 
jóvenes agricultores y a las entidades asociativas, quienes ya se encontraban exentos de 
modulación en el plan anterior. 

Podrán consultar en la página web de Agroseguro, en el apartado de seguros agrícolas, la 
información sobre las subvenciones que otorgan los diferentes organismos, o bien, en el 
accediendo a través del siguiente enlace Comunidades – Agroseguro 
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